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LICENCIADO EN DE HO R

Cúmplase

I

Legajo
't3t24-2025tP.

Formado con motivo del oficio núme¡o 557124-2025/SPEMF,

suscrilo por el Licenciado Antony Marconi del Jesús Huicab

Hoil, Secretario de Acuerdos de la Secretaria de la Sala

Permanenle Especializada en Materia Familiar del Honorable

Tribunal Superior de Justicia del Estado, a través del cual,

comunica el acuerdo dictado con fecha siete de enero de dos

mil veinticinco, dictado en loca 170121-2022|SPEMF, formado

con motivo del recurso de apelación interpueslo por la parle

demandada, en contra de la sentencia interlocutoria de fecha

seis de abril de dos mil veintidós dictado por el juzgado

Tercero Mixto en i¡lateria Tradicional Familiar y de Oralidad

Familiar de Primera lnstancia del Primer D¡strito Jud¡cial del

Estado, en el expediente número 468/15-20'16/3F-1, relativo al

Juicio Ordinario Civil de Divorcio.

Cúnplase
Legajo

'14t23-20241P.

Formado con motivo de los ofcios números 21699,21700,

21701,21637,21638 y 21639 todos con terminación 2023,

suscritos por el Licenciado Jesús Alberto Flores Flores,

Secretario Proyectista del Juzgado Tercero de Distrito, con

sede en Ciudad del Carmen, con la inserción del acuerdo

dictado con fecha veintisiete de diciembre de dos mil

veintitrés, dentro del trámite del Juicio de Amparo lndirecto

núme¡o 137212023-lV, promovido por el Licenciado Joaquin

Santiago Sánchez Gómez, en contra del Pleno y Magistrada

Presidenta del Honorable Tribunal Superior de Justicia del

Estado, la Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal y

otras autoridades, a través de los cuales, solicita se rindan los

informes previo y justificado resnellynmeñfe)

SECRETARIO GENERAL DE ACU OS DEL HO TRI

GARCiA ILLESCAS, M.O.I,A.

BUNAL SUPERIOR OE JUSTICIA DEL ESTADO

"En cada dec¡s¡ón, just¡c¡a @n rostro humdno; en cada acc¡ón, fodaleze ¡nst¡tuc¡onal"

LISTA DE ACUERDOS EMITIDO EL DíA I3 DE ENERO DE 2025, POR LA PRESIDENCIA
DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
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